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CORPOURABA

CONSECUTIVO 200-03-20-01-1478-2024 ~~

REPUBLlCA DE COLOMBIA

Resolución

CORPORACiÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA
CORPOURABA

Por medio de la cual se ordena el archivo de un expediente y se adoptan otras
disposiciones.

El Director General (E) de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá -
CORPOURABA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las
conferidas conforme los Numerales 2° y 9° del Art. 310 de la Ley 99 del 22 de diciembre
1993, el Acuerdo No. 100-02-02-01-0003 del 24 de mayo del 2024 con efectos jurídicos
desde el 24 de mayo del 2024, por la cual se designa Director General (E) de
CORPOURABA, en concordancia con los Estatutos Corporativos; Decreto-Ley 2811 de
1974 y Decreto 1076 del 26 de mayo del 2015, demás normas concordantes y;

CONSIDERANDO.

Que mediante Resolución N° 200-03-20-01-2100-2021, se da por terminado la concesión
de aguas otorgada mediante resolución N° 0542-2006, en beneficio de la sociedad
AGRICOLA EL RETIRO S.AS. para la finca Malagón, del municipio de Chigorodó,
Antioquia.

Que a través de la Resolución N° 200-03-20-.01-2516del 30 de noviembre de 2021, se
decretó la caducidad de la facultad sancionatoria dentro del trámite del procedimiento
sancionatorio iniciado mediante el auto N° 210-03-02-01;..0486-2006.

CONSIDERACIONES JURíDICAS.

El Artículo 79 de la Constitución Política, señala que todas las personas tienen derecho a
gozar de un ambiente sano y es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del
ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación
para el logro de estos fines.

Que el Artículo 80 de la norma ibídem, establece a su vez que: "El Estado planificará el
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo .-:,vf('
sostenible, conservación, restauración o sustitución..." ~"

El Artículo 13 de la Ley 1955 de 2019, establece que: Solo requiere permiso de
vertimiento la descarga de aguas residuales a las aguas superficiales, a las aguas
marinas o al suelo.
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Que el Numeral 11° del Artículo 31° de la Ley 99 de 1993, establece lo siguiente:

11)Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de las actividades
de exploración, explotación, beneficio, transporte, uso y depósito de los recursos
naturales no renovables, incluida la actividad portuaria con exclusión de las competencias
atribuidas al Ministerio del Medio Ambiente, así como de otras actividades, proyectos o
factores que generen o puedan generar deterioro ambiental. Esta función comprende la
expedición de la respectiva licencia ambiental. Las funciones a que se refiere este
numeral serán ejercidas de acuerdo con el artículo 58 de esta Ley.

La Corporación Para el Desarrollo Sostenible del Urabá-CORPOURABA, se constituye en
la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones,
permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y lo actividades a desarrollarse en
el área de su jurisdicción, de conformidad a lo establecido en el numeral 2) del artículo 31
de la Ley 99 de 1993.

De otro lado, el Acuerdo 002 del 14 de marzo de 2014 del Archivo General de la Nación,
por medio del cual se establecen los criterios básicos para creación, conformación,
organización, control y consulta de los expedientes de archivo; en su artículo 10 consagra
los momentos en los cuales se puede cerrar un expediente:

"1. Cierre administrativo: Una vez finalizada las actuaciones y resuelto el trámite o
procedimiento
Administrativo que le dio origen.

2. Cierre definitivo: Una vez superada la vigencia de las actuaciones y cumplido el tiempo
de prescripción de acciones administrativas, fiscales o legales. Durante esta fase se
pueden agregar nuevos documentos".

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR.

Esta Autoridad Ambiental tiene entre sus funciones las de ejercer evaluación, control,
vigilancia y seguimiento de las actividades relacionadas con el uso, aprovechamiento,·
movilización, procesamiento, transformación y comercialización de los recursos naturales
renovables ubicados en el área de su jurisdicción, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 23 y los numerales 9, 12 Y 14 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que, en virtud de lo expuesto, es pertinente indicar que el trámite de concesión de aguas
subterráneas se encuentra terminado mediante resolución 2100-2021, el trámite
sancionatorio se encuentra decidido y no existen obligaciones pendientes, por lo cual esta
Corporación no encuentra mérito para mantener abierto el expediente N° 160102-033-
2005, en ese sentido, se procederá a ordenar el archivo definitivo.

En mérito de lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. Archivar de manera definitiva el expediente N° 160102-033-2005,
por las razones expuestas en la parte motiva de este acto administrativo.

ARTíCULO SEGUNDO. Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de
CORPOURABA, a través de la página Web www.corpouraba.gov.co, conforme lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.
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ARTíCULO TERCERO. Notificar el presente acto administrativo a la sociedad AGRICOLA
EL RETIRO S.A.S., identificada con Nit. 800.059.030-8, según lo dispuesto en los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTíCULO CUARTO. Contra la presente resolución procede ante el Director General (E)
de CORPOURABA, el Recurso de Reposición, el cual deberá interponerse personalmente
y por escrito, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la presente
resolución o des fijación del aviso, según el caso.

ARTíCULO QUINTO. De la firmeza: El presente acto administrativo tendrá efecto una
vez se encuentre ejecutoriado.

NOTIFíQUESE, PUBlíQUESE y CUMPlASE

18/06/2024

óYo/c ~ h1CJ"?'J
E DAVID TAMAYCX;ONZAlEZ

Director General (E)

FIRMA FECHA
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